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CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la información allegada el 31 de mayo de 2022 por la 

señora ANGELA MARIA ANGEL LOPEZ, esto es, la terminación del proceso 

adelantado ante el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE MEDELLIN: con radicado 2018-00503 y el oficio No. 12288 

del 13 de octubre de 2020, se hace necesario requerir a dicho despacho judicial 

para que, a través del correo electrónico del Juzgado allegue el oficio que 

comunica la cancelación del embargo de remanentes. 

 

Lo anterior, por cuanto a la fecha, no ha sido informada dicha determinación, y 

no es posible validar, en tanto carece de firma electrónica. Ofíciese. 
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